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VISTOS:

El expediente N' UO000020220000016, que contiene la Carta CP N'479 LIM
2022 CARE Perú de la Asociación Care Perú, el Memorándum N' 1583-2022-
DGIESP/MINSA de la Dirección General de lntervenciones Estratégicas en Salud Pública
del Min¡sterio de Salud, la Carta N" 658-2022-DG-CENARES/MlNSA, Nota lnformativa N'
D000031-2022-DAD-CENARES/M INSA de la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón, el
lnforme Técnico N' O27-2O22-UO-DAD-CENARES/MINSA de la Unidad de Operaciones,
lnforme N' D000050 -2022-OAL-CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo No 116'l - Ley de Organ¡zac¡ón y
Funciones del Ministerio de Salud, y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo No 008-2017-SA, y mod¡flcatoria, se crea el Centro Nacional de Abaslec¡m¡ento
de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, como órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud, dependiente del Mceministeno de Prestaciones y Aseguramiento en
Salud; el cual t¡ene entre sus funciones " Programar y efectuar /os procesos de
adquisición, incluyendo donaciones de recursos estratégicos en salud a nivel nacional, de
acuerdo a la normativa vigente";

Que, el literal m) del Manual de Operaciones del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado mediante
Resoluc¡ón Ministerial N" 907-2021/MlNSA, establece que el Director General tiene la
función de aprobar y gestionar donaciones nacionales de recursos estratégicos en salud;

Que, el artículo 7 de la Directiva N'0006-2021-EF154.01. denom¡nada "Directiva
para la Gestión de B¡enes Muebles Patrimoniales en el Marco del Slsfema Nacional de
Abastecimiento", aprobada mediante Resolución D¡rectoral N" 0015-2021-EF154.01,
señala que, a través de la donac¡ón, el donante transfiere a título gratuito bienes de
propiedad privada susceptibles de ser incorporados al reg¡stro patrimonial a favor del
donatario;

Que, asimismo el numeral 25.3 del artículo 25 de la D¡rect¡va N'0004-2021-
EF/54.01, denominada "Directiva para la gestión de almacenamiento y d¡stribución de
bienes muebles': aprobada por Resolución Directoral N' 0011-2021-EF154.O1, establece
que los bienes muebles que ingresan producto de convenios internacionales o
donaciones, se reg¡stran con la respectiva NEA (Anexo No 2 de la Directiva), teniendo en
cuenta el documento que contiene la aceptac¡ón de los bienes muebles y la relación
valorizada en soles de los bienes muebles a registrar, deb¡damente codificada y con la
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un¡dad de med¡da correspondiente,

Que, la Asociación Care Perú, a través de la Carta N' CP N' 479 LIM 2022
CARE Perú, comunica a la Dirección General de lntervenciones Estratégicas en Salud
Pública del M¡nister¡o de Salud, la voluntad de rcalizar una donación de pruebas de orina
TB LAM, precisando que la m¡sma es efectuada en el marco de la implementación del
proyecto denominado "Expansión de la Respuesta Nacional ál VIH en Poblaciones clave y
vulnerables de Ambitos Urbanos y Amazónicas del Perú 2019-2022" a cargo de su
organización y en el desarrollo de act¡v¡dades del proyecto y coordinación con la Dirección
de Prevención y Control de VIH/SlDA, Enfermedades de Transmisión Sexual y Hepatitis,
procedió a realiza¡ la adquisición del referido producto; asimismo, detalla la cantidad,
monto unitario y como monto total del producto la suma de S/ 9,000.00 (Nueve mil con
00/100 Soles);

Que, en virtud a la Carta remitida por la Asociación CARE Perú, la Dirección
General de lntervenciones Estratég¡cas en Salud Pública del Ministerio de Salud a través
del Memorándum N" 1583-2022-DGIESP/M|NSA, comun¡ca a vuestro despacho que, la
D¡recc¡ón de Prevención y Control de VIH - SIDA, Enfermedades de Transmisión Sexual y
Hepatitis remite la Nota lnformativa N" 183-2021-DPVIH-DGIESP/MlNSA, a fin de
proseguir con el trámite correspondiente;

Que. el CENARES med¡ante la Carta N' 658-2022-DG-CENARES/MINSA de
fecia 22 de junio de 2022, comunicó a la Asociación CARE Perú, la aceptación de la
Donación, de conform¡dad a lo señalado por la D¡recc¡ón General de lntervenc¡ones
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud y la D¡reccrón de Prevenc¡ón y
Control de VIH - SIDA, Enfermedades de Transmisión Sexual y Hepatitis;

Que, la Direcc¡ón de Almacén y Distribución mediante Nota lnformativa N"
D000031-2022-DAD-CENARES/MlNSA, elevó el lnforme Técnico N" 027-2022-UO-DAD-
CENARES/MINSA de la Un¡dad de Operaciones, documento que sustenta la donación
realizada por la Asoc¡ac¡ón Care Perú, informando al respecto que de fecha 23 de jun¡o de
2022, ingreso al almaén de CENARES el producto donado, generándose la NEA -
Donac¡ón N' 8O7 -2022, así también informó sobre la descripción del producto, cantidad,
monto valorizado por un total de S/ 9,000.00 (Nueve mil con 00/'100 Soles), que fue
realizada la verificación técnica del producto y se elaboró el Acta de Verificación

uantrtat¡va, concluyendo que los bienes procedente de la donac¡ón han sido
epcionados e ingresados al almacén del CENARES, para su distr¡buc¡ón;

Que, mediante lnforme N" D000050-2022-OAL-CENARES/MINSA la Of¡cina de
Asesoría Legal cons¡dera legalmente viable expedir el acto resolutivo que acepta la
donación de la Asociación CARE Perú, en virtud de lo establecido en la normativa vigente y

conforme lo informado por la Direcc¡ón de Almacén y Distribución;

Con los vistos de la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón y de la Oficina de
Asesoria Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Decreto Legislativo No 1161 - Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, el Decreto Supremo N" 008-2021-
VIVIENDA, la Resolución Min¡sterial N' 907-2021/MINSA; la Resolución Directoral N'
OO11-2021-EF 154.01 , Resolución Directoral N" 0015-2021-EF154.01; y la Resoluc¡ón
Min¡sterial N' 1095-2021-MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del
CENARES;
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SE RESUELVE:

lRricul-o 't.- ACEPTAR u oo¡lnclÓN realizada por la ASoclAclÓN
ClRe peRÚ, por la suma total valor¡zada en S/ 9,000.00 (Nueve mil con 0O/1OO Soles);
la cual se detalla a continuac¡ón.

Descripción NEA.
oor,¡lc¡óH

Cant¡dad
Total

Precio Un¡tario S/ Precio Total
S/

PRUEBA RAPIDA
CUALITATIVA DEL
ANTIGENO LAM
METODOLOGIA
INMUNOENSAYO
CROI\¡ATOGRAFICO
EN ORINAX 5 DET.

807 -2422 60 150.00 9,000 00
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Fueñte Nota lnform¿tiva N' 0000031-2022-0AD-CENARES/MINSA

ARTICULo 2.- AGRADECER a la ASoClAclÓN Cane PERÚ, por su valiosa
contribución e importante donación a favor de las acciones de abastecimiento de
Recursos Estratégicos de Salud que desarrolla el CENARES.

ARTICULO 3.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones, la D¡recc¡ón de
Programación, la Dirección de Almacén y Distribución y la Oficina de Administración,
efectúen las acciones correspondientes conforme a sus funciones y competencias, en
atención a lo dispuesto en el Articulo 1 de la presente Resolución.

ARTICULO 4.- NOTIFICAR la presente resolución a la ASOCIACIÓN CARE
PERÚ,

ARTíCULO 5.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización
del Portal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presente
Resolución en el portal instituc¡onal http://www.cenares.oob.oe/.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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